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14163 ORDEN de 2 de mayo de 1977 por la que se 
autoriza a las firmas «Eurofrío Alimentos Conge
lados, S. A.» e «Industrias y Congelación de Pes
cados, S. A.», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de mer
luza y bacalao enteros congelados, sin cabeza ni 
visceras y la exportación de filetes de merluza y 
filetes de bacalao, congelados sin piel ni espinas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los 
expedientes promovidos por las Empresas «Eurofrio Alimentos 
Congelados. S. A.», e «Industria y Congelación de Pescados, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de merluza y ba
calao enteros congelados, sin cabeza ni visceras y la expor
tación de filetes de merluza y filetes de bacalao, congelados 
sin piel ni espinas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto':

l.° Se autoriza a las firmas «Eurofrio Alimentos congelados, 
Sociedad Anónima» e «Industria y Congelación de Pescados, 
Sociedad Anónima», con domicilio en La Coruña y en Vigo 
(Pontevedra) respectivamente, el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de merluza entera 
congelada, sin cabeza ni visceras y bacalao entero congelado, 
sin cabeza ni visceras (PP. EE. 03.01.73 y 03.01.71) y la ex
portación de filetes de merluza congelados, sin piel ni espinas 
filetes de bacalao, congelados sin piel ni espinas (PP. EE. 
03.01.87 y 03.01.85).

2° A efectos contables se establece lo siguiente:;

Por cada lOó kilogramos netos de filetes de bacalao conge
lados que se exporten, se podrán importar con franquicia aran
celaria o se datarán en cuenta de admisión temporal, o se de
volverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 135,14 kilogramos de merluza entera conge
lada, sin cabeza ni visceras.

Por cada 100 kilogramos netos de filetes de bacalao con
gelados que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado, 135,14 kilogramos de bacalao en
tero congelado, sin cabeza ni visceras.

Se .considerarán pérdidas en concepto de mermas el 26 por 
100 del producto importado.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, 
el porcentaje en peso de cada una de las primeras materias 
realmente contenidas, determinante del beneficio, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

3. ° Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Ge
nerales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

4. ” Los países de origen de las mercancías a importar, 
serán todos aquellos con los. que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos con los que España matiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estimara oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5. ° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en el caso de la admisión temporal y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la'que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral, el titular además de importador deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem- 
ral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución),

6. ' Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7. ° En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de hasta dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir

de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. ° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su ca
so. solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 15 de julio de 1976 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

9. ° La autorización caducará de modo automático, si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado ..nin
guna exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos'años.
Madrid, 2 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario - de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14164 ORDEN de 2 de mayo de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Amigo Hermanos y Cía» y 64 Empre
sas más.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en los ex
pedientes promovidos por las firmas «Amigo Hermanos y Cía» 
y 64 Empresas más, en solicitud de que les sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfaccionamiento 
activo que les fue autorizado por Orden de 23 de diciembre de 
1971 («Boletín Oficial del Estado» de 6 de enero de 1972),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 6 de enero 
de 1977, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a las firmas: /

«Amigo Hermanos y Cía».
«Aquila Rossa, S. A.».
«Barón de Algar y Cía, S. L.».
«Bertola, S. A.».
«Bodegas Félix Ftuiz y Ruiz, S. A.».
«Bodegas Levantinas Españolas, S. A.».
«Bodegas Marqués del Mérito, S. A.».
«Bodegas Salvat, S. A.».
«Bodega:, Schenk, S. A.».
«Bodegas Tapia, S. A.».
«C. Augusto Egli, S. L ».
«Carlos y Javier de Terry, S. L.».
«Criaderos, Almacenistas y Distribuidores de Vinos de Je

rez, S. A.» (CAYDSA).
. «Cochs, S. A.».

«Croft, Jerez, S.A.».
«Cuvillo y Cía, S. R. C.».
«Benigno Dalmáu Vila» («Dalmáu Hnos. y Cía.», Suc.).

,«De Muller, S. A.».
«Diez Hermanos, S. A.».
«Dubonnet Española, S. A.».
«Emilio M. Hidalgo, S. A.».
«Federico Madrid, N. C. R.».
«Fernando A. de Terry, S. A.».
Femando García-Delgado, S. A.».

«Flores Hermanos, S. A.».
«González Byass y Co Ltda.».
«Luis G. Gordon y Rivero».
«Herederos del Marqués del Real Tesoro, S. A.».
«Hijos de Antonio Barceló, S. A.».



«Hijos de Pons Hermanos, S. R. C.».
«José Bustamante Sucesor».
«José de Barrio Sucesor».
«José Hernández Iranzo».
«José López Beltrán y Cia».
«José M. Jurado, S. A.».
«José Oliver, S. A.».
«Juan Antonio Mompó, S.A.».
«Juan Mory y Cía, S. A ».
«Lacave y Cía, S. A.».
«Larios, S. A.».
«La Tarraco Vinícola, S. L.».
«La Vinícola Ibérica, S. A.».
«López Hermanos, S. A.».
«Luis Caballero, S. A.».
«John Harvey and Sons (España) Ltd.».
«Manuel Fernández, S. A ».
«Manuel Guerrero, S. A.».
«Ramón Mestre Serra, S. A.».
«Diego Narváez».
«Antonio Parra Guerrero».
«Rafael O'Niales, S. A.».
«Guillermo Rein Segura».
«Rodríguez y Berger, S. A.».
«Rene Barbier, S. A.».
«Sánchez Romate Hermanos. S. A.».
«Sandeman Hermanos y Cía, S. R. C.».
«Savin, S. A.».
«Teschendorff y Cía, S. R. C.».
«A. R. Valdespino, S. A,».
«Vinícola Navarra. S. A.».
«Willians and Humbert, Ltda.».
«Visdom and Walter, Ltda.».
«Zoilo Ruiz Mateos, S. A.».
«Alvear. S. A.».
«.jcholtz Hermanos, S. A,».

Por Orden de 23 de diciembre de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 de enero de 1972), para a importación de al
cohol etílico-vínico y la exportación de vinos, mistelas, bebidas 
amisteladas y brandies.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1977. P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14165 ORDEN de 2 de mayo de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Arlasa, S. A.».

lmn Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Arlasa, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado 
por Orden ministerial de 24 de enero de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» de 4 de febrero de 1972),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y prppuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 4 de fe
brero de 1977, el régimen de tráfico de perfeccionamiento acti
vo autorizado a la firma «Arlasa, S. A.», por Orden ministe
rial de 24 de enero de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 4 
de febrero de 1972), para la importación de alambrón de hierro 
o acero no especial (fermachine) y la exportación de elec
trodos recubiertos de diversos modelos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
 Madrid. 2 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co
mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14166 ORDEN de 2 de mayo de 1977 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Cablerías del Norte, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Cablerías del Norte, Socie
dad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el pe
ríodo de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden de 31 de enero de 1972 
(«Boletín Oficial del Estado» de 9 de enero de á972), ampliada

por Orden de 5 de octubre de 1973 («Boletín Oficial del Es
tado» de 17 de octubre de 1973),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más a partir del día 9 de febrero 
de 1977, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Cablerías del Norte, S. A.», por Orden de 
31 de enero de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de fe
brero de 1972), ampliada por Orden de 5 de octubre de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre de 1973), para 
la importación de lingote, varilla y alambre de.aluminio sin 
alear, resina de cloruro de polivinilo en polvo, polietileno en 
granza, caucho sintético, lingote, varilla y alambre de cobre 
electrolítico y cables de aluminio homogéneo sin alear, y la 
exportación de hilos y cables de cobre y aluminio aislados 
para la electricidad.

Lo que comunico a V. I. paré su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercie, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14167 ORDEN de 2 de mayo de 1977 por la que se con
cede a «Standard Filterbau Española, S. A.», de 
Madrid, la importación temporal de unos repuestos 
para un combustor para su reexportación a Ma
rruecos.

Ilmo. Sr.: «Standard Filterbau Española, S. A.», de Madrid, 
ha solicitado de este Ministerio, la importación temporal de 
unos repuestos para un combustor para su reexportación a 
Marruecos:

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición cuarta del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes, y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Standard Filterbau Española, Socie
dad Anónima», de Madrid, a importar temporalmente unos re
puestos para un combustor comprendidos en la licencia de im
portación temporal número 7-0134757, para su reexportación a 
Marruecos.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de ent; a-Ja 
dé la mercancía con cumplimiento de las formalidades existen
tes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1977.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

14168 ORDEN de 2 de mayo de 1977 por la que se conce
de a «Eudel» de Jaime Faustino Faine, de Barcelo
na, la importación temporal de unas capsulas mag
néticas para tocadiscos para agregarlas a otras 
de fabricación nacional que se van a exportar a 
Holanda.

Ilmo. Sr.: «Eudel» de Jaime Faustino Faine, de Barcelona, 
ha solicitado de este Ministerio, la importación temporal de 
unas capsulas magnéticas para tocadiscos piara agregarlas 
a otras de fabricación nacional que se van a exportar a Holanda, 

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición 4.a del Arancel d© Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están 
conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de confor
midad con lo informado y propuesto por la Dirección General 
de Exportación, ha tenido a bien disponer:

1. ° Se autoriza a «Eudel» de Jaime Faustino Faine. de Bar
celona, a importar temporalmente unas cápsulas magnétioas 
comprendidas en la licencia de importación temporal número 
7-1076275, para tocadiscos para agregarlas a otras de fabrica
ción nacional que ge van a exportar a Holanda.

2. ° El despacho se hará por la Aduana de entrada de la 
mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.


